
LEY 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 

modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 

sobre el Patrimonio. 

Disposición adicional vigésima quinta. 

Gastos e inversiones para habituar a los empleados en la utilización de las nuevas tecnologías 

de la comunicación y de la información. 

            1. Los gastos e inversiones efectuados durante los años 2007, 2008, 2009 y 2010, para 
habituar a los empleados en la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la 
información, cuando su utilización sólo pueda realizarse fuera del lugar y horario de trabajo, 
tendrá el siguiente tratamiento fiscal: 
            a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: dichos gastos e inversiones 
tendrán la consideración de gastos de formación en los términos previstos en el artículo 42.2.b) 
de esta Ley. 
            b) Impuesto sobre Sociedades: dichos gastos e inversiones darán derecho a la 
aplicación de la deducción prevista en el artículo 40 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004. 
             2. Entre los gastos e inversiones a que se refiere esta disposición adicional se incluyen, 

entre otros, las cantidades utilizadas para proporcionar, facilitar o financiar su conexión a 

Internet, así como los derivados de la entrega, actualización o renovación gratuita, o a precios 

rebajados, o de la concesión de préstamos y ayudas económicas para la adquisición de los 

equipos y terminales necesarios para acceder a aquélla, con su software y periféricos 

asociados. 

Disposición derogatoria segunda. Impuesto sobre Sociedades. 

               2. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2011 quedan derogados los artículos 36, 37, apartados 4, 5 y 6 del artículo 38, artículos 39, 40 
y 43 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. 

 
Disposición final segunda. Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo y de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 

de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

14. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición adicional décima al texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que 
quedará redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional décima. Reducción de las deducciones en la cuota íntegra del 
Impuesto sobre Sociedades para incentivar la realización de determinadas actividades. 

 
1. Las deducciones reguladas en los artículos 36, los apartados 4, 5 y 6 del artículo 38, 

artículos 39, 40 y 43 de esta Ley, se determinarán multiplicando los porcentajes de deducción 
establecidos en dichos artículos por el coeficiente siguiente: 

 
0.8, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007.  

            0.6, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2008.  
            0.4, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2009.  
            0.2, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2010. 
 

El porcentaje de deducción que resulte se redondeará en la unidad superior. 

 


